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SUPLEMENTO  1  A  LAS  RECOMENDACIONES  UIT-T  DE  LA  SERIE  J

EJEMPLO  DE  OPCIONES  DE  VINCULACIÓN  ENTRE  LOS
ANEXOS  A  LA  RECOMENDACIÓN  UIT-T  J.112  Y  LOS  ANEXOS

A  LA  RECOMENDACIÓN  UIT-T  J.83

Orígenes

El Suplemento 1 a las Recomendaciones de la serie J del UIT-T ha sido preparado por la Comisión de Estudio 9
(1997-2000) del UIT-T y fue aprobado por el procedimiento de la Resolución N.° 5 de la CMNT el 19 de noviembre
de 1998.
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PREFACIO

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas en el campo
de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la UIT) es un órgano
permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y tarifarios y publica Recomendaciones
sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunicaciones en el plano mundial.

La Conferencia Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (CMNT), que se celebra cada cuatro años,
establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen Recomendaciones
sobre dichos temas.

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido en la
Resolución N.° 1 de la CMNT.

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del UIT-T, se
preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI.

NOTA

En esta Recomendación, la expresión empresa de explotación reconocida (EER) designa a toda persona, compañía,
empresa u organización gubernamental que explote un servicio de correspondencia pública. Los términos
administración, EER y correspondencia pública están definidos en la Constitución de la UIT (Ginebra, 1992).

PROPIEDAD  INTELECTUAL

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación suponga el
empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición en cuanto a la
demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, ya sea por los miembros de
la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones.

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad intelectual,
protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, debe señalarse a los
usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al respecto, por lo que se les insta
encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB.

  UIT  1999

Es propiedad. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse o utilizarse, de ninguna forma o por ningún medio,
sea éste electrónico o mecánico, de fotocopia o de microfilm, sin previa autorización escrita por parte de la UIT.
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Suplemento 1 a las Recomendaciones de la serie J
Serie J – Suplemento 1     (11/98)

EJEMPLO  DE  OPCIONES  DE  VINCULACIÓN  ENTRE  LOS
ANEXOS  A  LA  RECOMENDACIÓN  UIT-T  J.112  Y  LOS  ANEXOS

A  LA  RECOMENDACIÓN  UIT-T  J.83

(Ginebra, 1998)

1 Introducción

La Recomendación J.112 contiene la siguiente afirmación en su cláusula 1 Alcance: "Existe, por tanto, la posibilidad de
que, en la aplicación práctica, las características elegidas para utilizarlas con el sistema de transmisión descrito en un
determinado anexo a la Recomendación J.83 no se limiten tan sólo al anexo correspondiente a esta Recomendación". El
presente Suplemento, define en particular, un ejemplo de cómo utilizar el anexo B/J.112 junto con el anexo A/J.83,
indicando los parámetros alternativos que han de figurar en B.4.3/J.112 para que se establezca la vinculación entre los
anexos a ambas Recomendaciones.

2 Parámetros globales alternativos del anexo B/J.112 para conseguir la vinculación

A lo largo de este ejemplo, toda referencia a una anchura de banda en sentido ascendente de "5 a 42 MHz" en el
anexo B/J.112 debe interpretarse como de "5 a 65 MHz" y toda referencia a una anchura de banda en sentido
descendente de "95 a 857 MHz" debe interpretarse como de "100 a 860 MHz". En el caso del anexo A/J.83, cada vez
que en el texto se indique "6 MHz" debe interpretarse como "8 MHz".

3 Parámetros alternativos de B.4.3/J.112 para conseguir la vinculación (la numeración de
las subcláusulas es la misma que en la Recomendación J.112):

B.4.3 Sentido descendente

B.4.3.1 Protocolo en sentido descendente

La capa PMD en sentido descendente DEBE atenerse al anexo A/J.83.

B.4.3.2 Intercalación escalable para soportar baja latencia

No se requiere.

B.4.3.3 Plan de frecuencias en sentido descendente

Deberá cumplir los requisitos nacionales.

B.4.3.4 Salida eléctrica del CMTS

El CMTS DEBE producir una señal modulada RF con las características siguientes:

Salida eléctrica del CMTS (sentido descendente)

Parámetro Valor

Frecuencia central (fc) 100 a 860 MHz ± 30 kHz

Nivel Ajustable en la gama de 50 a 61 dBmV

Tipo de modulación 64 QAM y 256 QAM

Velocidad de símbolos (nominal)
64 QAM
256 QAM

6,952 Msímb/s
6,952 Msímb/s

Conector Conector F según IPS-SP-406
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La correspondencia de bytes y símbolos, la codificación diferencial y las características del filtro de banda de base son
como en el anexo A/J.83.

B.4.3.5 Entrada eléctrica en el CM en sentido descendente

El CM DEBE aceptar una señal modulada RF con las características siguientes:

Entrada eléctrica en el CM

B.4.3.6 Característica de BER de CM

La característica de tasa de errores en los bits de un CM DEBE ser tal como se describe en esta subcláusula.

B.4.3.6.1 64 QAM

B.4.3.6.1.1 Característica de BER de CM con 64 QAM

La pérdida de implementación de un CM DEBE ser tal que el CM tenga una BER después de la FEC inferior o igual
a 10–8 cuando funciona con una relación portadora/ruido (Es/No) de 24,5 dB o superior.

B.4.3.6.1.2 Característica de rechazo de imágenes con 64 QAM

La característica descrita en B.4.3.6.1.1 DEBE cumplirse con una señal analógica o digital a +10 dBc en cualquier tramo
de la banda RF distinto de los canales adyacentes.

B.4.3.6.1.3 Característica del canal adyacente con 64 QAM

La característica descrita en B.4.3.6.1.1 DEBE cumplirse con una señal digital a 0 dBc en los canales adyacentes.

La característica descrita en B.4.3.6.1.1 DEBE cumplirse con una señal analógica a +10 dBc en los canales adyacentes.

La característica descrita en B.4.3.6.1.1, con un margen adicional de 0,2 dB, DEBE cumplirse con una señal digital a
+10 dBc en los canales adyacentes.

Parámetro Valor

Frecuencia central 100 a 860 MHz ± 30 kHz

Gama de niveles (un canal) –15 dBmV a +15 dBmV

Tipo de modulación 64 QAM y 256 QAM

Velocidad de símbolos (nominal) 6,952 Msímb/s (64 QAM) y
6,952 Msímb/s (256 QAM)

Potencia de entrada total (40-900 MHz) < 30 dBmV

Impedancia de entrada (carga) 75 ohmios

Pérdida de retorno de entrada > 6 dB (100-860 MHz)

Conector Conector F según IPS-SP-406
(común con la salida)
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B.4.3.6.2 256 QAM

B.4.3.6.2.1 Característica de BER de CM con 256 QAM

La pérdida de implementación de un CM DEBE ser tal que el CM tenga una BER después de la FEC inferior o igual
a 10–8 cuando se funciona con una relación portadora/ruido (Es/No) de 31 dB o superior, con señales de entrada
superiores a –6 dBmV.

B.4.3.6.2.2 Característica de rechazo de imagen con 256 QAM

La característica descrita en B.4.3.6.2.1 DEBE cumplirse con señal analógica o digital a +10 dBc en cualquier tramo de
la banda RF distinto de los canales adyacentes.

B.4.3.6.2.3 Característica del canal adyacente con 256 QAM

La característica descrita en B.4.3.6.2.1 DEBE cumplirse con una señal analógica o digital a 0 dBc en los canales
adyacentes.

La característica descrita en B.4.3.6.2.1, con un margen adicional de 0,5 dB,  DEBE cumplirse con una señal analógica
a +10 dBc en los canales adyacentes.

La característica descrita en B.4.3.6.2.1, con un margen adicional de 1,0 dB, DEBE cumplirse con una señal digital
a +10 dBc en los canales adyacentes.
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